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JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

J¡ARCELONA 

Edicto 

Advertida errata' en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Bar
celona, publicado en el ~Boletin Oficial del Estado:. 
número 286. de fecha 30 de noviembre de 1994. 
páginas 20431 y 20432, se transcribe a continuación 
la oportuna rectificación: 

En el párrafo segundo. donde dice: « .•. y el día. 
29 de mayo de 1995. a las once horas. la tercera,. 
si resultare desierta la segunda ... », debe decir. 
«, .. y el día 29 de marzo de 1995. a las once ho
ras, la tercera, si resultare desierta la segun
da ...•. -67.907 CO. 

CIEZA 

Edicto 

Don Antonio Cecilio Videras Noguera. Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cieza 
(Murcia) y su partido. 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo, seguido 
con el número 453/1993, a instancia de la Caja 
de Ahorros del Mediterráneo. representada por la 
Procuradora dona Piedad Piñera Marin. contra don 
José Martinez Julia, doña Visita Pascual Carrasco. 
don Esmeralda Pascual Gil y doña Victoria Carrasco 
Martinez. ha acordado sacar a subasta en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por término de veinte 
días y a las once horas, por primera vez, el próximo 
día 24 de abril de 1995, en su caso por segunda, 
el próximo día 22 de mayo, y en su caso por tercera 
vez, el próximo día 21 de junio, los bienes que 
al fmal se dirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera-El tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, . no 
admitiéndose posturas inferio~s a los dos tercios 
del tipo, para la segunda el 75 por lOO de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo; para la terCera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta 
y para la tercera no inferior al 20 por 100 de la 
segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en pliego 
cerrado. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad estarán de mani
fiesto en Secretaria para que puedan examinarlos 
los que quieran tomar parte en la subasta, teniendo 
que conformarse con ellos. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

J l. Vivienda en Abarán, tercera planta alta en 
un edificio con fachada a la avenida Constitución, 
ocupa una superficie de 106,21 metros cuadrados. 
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Administración de Justicia 

Registro de la Propiedad número 1 de Ci~za, tomo 
828, folio 98, fmca número 17.628. Valorada en 
4.950.000 pesetas. 

2. Una ochenta y tres aYa parte indivisa de un 
local en Abarán, segunda planta de sótano, en el 
mismo edificio, con destino a 83 plazas de apar
camiento. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Cieza, tomo 856, folio 123, fmca núme
ro 17.582. Valorada en 500.000 pesetas. 

Se hace constar que no se han suplido los títulos 
de propiedad por lo que los licitadores deberán con
formarse con lo que aparezca en el Registro de 
la Propiedad del partido. 

De resultar inhábil algún día de los señalados 
para la subasta, la misma se celebrará al dia siguiente 
hábil y a la misma hora. 

Dado en Cieza a 21 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Antonio Cecilio Videeras Noguera.-La Secre
taria.-75.991. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Juez de Primera Instancia":¡; 
número 1 de Estepona (~álaga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
y con el número 84/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, sobre efectividad de&rédito hipo
tecario, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, repre
sentado por el Procurador don Carlos Fernández 
Martinez, contra «Forest Hills, Sociedad Anónima», 
y en cuyo procedimiento se ha acordado sacar en 
pública subasta, por ténnino de veinte dias, los bie
nes que luego se dirén, con las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras confo.rme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Día lO de febrero de 1995, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación düerente 
para cada fmca, sin que sea admisible postura infe
rior. 

Segunda subasta: Dia 20 de marzo de 1995, a 
las once treinta horas. Tipo de licitación, 15 por 
100 del fijado para la primera subasta, sin que sea 
admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Día 20 de abril de 1995. a las 
once treinta: horas. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar Parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos; 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del art~ul0 131 de la Ley HipOtecaria. 

Quinta.:"J..os·autos y la certificación del Registro 
de la Propiedád a que se refiere la regla 4.& del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani· 

tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o, gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuárán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consig· 
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Novena.-La publicación del presente edicto, sir· 
ven como notificación en las fmcas hipotecadas de 
dichos señalamientos, al deudor en el supuesto de 
que éste no fuere halla,do en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla 7.& del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Estep<>na, cuyos datos regístrales son los siguien-' 
tes: 

Finca inscrita al tomo_ 803, libro 580, folio 179, 
fmca número 42.846, tasada a efectos de subasta 
en 10.150.000 pesetas. 

Finca inscrita al tomo 803, libro 580, folio 181, 
fmca número 42.848, tasada en 11.100.000 pesetas. 

Finca inscrita al tomo 803, libro 580, folio 185. 
fmca número 42.852, tasada en 9.000.000 de pese
tas. 

Finca inscrita al tomo 803, libro 492, folio 220, 
fmca número 36.602, tasada en 10.150.000 pesetas. 

Finca inscrita al tomo 803, libro 492, folio 222, 
finca número 36.604, tasada en 11.100.000 pesetas. 

Finca inscrita al tomo 803, libro 492, folio 224, 
fmca número. 36.606, tasada en 13.500.000.pesetas. 

Dado en Estepona a 25 de noviembre de 
1994.-La Juez, Isabel Carrillo Sáez.-El Secreta
rio.-75.935. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Isabel Carrillo Sáez, Júez del Juzgado de Pri· 
mera Instancia número I de Estepona (Málaga) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
398/1993 se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
sobre efectividad de crédito hipotecario, a instancia 
de «Unicaja. Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador don Carlos Fernández Martínez, con
tra «Promotora del Tormes, Sociedad Anónima», 
y en cuyo procedimiento se ha ¡cardado sacar en 
publica subasta. por término de veinte días, los bie
nes que luego se dirán, con las siguientes 



388 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en Una o 
varias subastas. habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Dia 20 de febrero de 1995. a 
las trece horas. Tipo de licitación düerente para 
cada fmea, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Día 20 de marzo de 1995. a 
las trece horas. Tipo de licitación 75 por 100 del 
fijado para la primera subasta, sin que Sea admisible 
postura inferior. . . 
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GETXO 

Edicto 

Don Reyes Castresana Garcia. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia niunero 3 de Getxo. 

Hago saber. Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 347/1994 se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ;:Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima». contra don Miguel de Oza 
Arizcuren y doña Juana Unanua Etayo, en recla
mación de crewto hipotecario el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado Sacar a pública subasta 

Tercera subasta: Día 20 de abril de 
trece horas. sin sujeción a tipo. 

1995. a las por primera vez y ténnino de veinte días_ el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, el día 10 de febrero de 1995. a las 
nueve treinta horas, con las prevenciones siguientes: Segunda.-Para tOMar parte en la subasta. todos 

los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera. "una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo seftalado 
para la segunda. 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4.790, una can-

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del valor 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por de los bienes que sirva de tipo. haciéndose constar 
escrito. en pliego cerrado. el niunero y afio del procedimiento. sin cuyo requi-

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad .sito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de ceder el remate a un tercero, cesJón que deberá de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 
efectuarse en la forma y plazos previstos en la regla Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ceder el remate a terceros. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro Cuarta.-En todas las subastas; desde el anuncio 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de escrito en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
manifiesto en Secretaria, entendiéndose que todo que se ha hecho referencia anterionnente. 
licitador acepta como bastante la titulación. Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
Sexta.-Las. cargas <>. gravámene~ anteriores y los .. de la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la 

preferentes. SI los hubiere. al crédito del actor con- Secretaria del JUZgado, entendiéndose que todo lici-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema- tador acepta como bastante la titulación existente. 
tante los acepta y queda subrogado en la respon- y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción ferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con-
el precio del remate. tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema-

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efee- tante los acepta y queda subrogado en la respon-
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
que corresponda al mejor postor. las que se reser- el precio del remate. 
varán en depósito 90mo garantia del cumplimiento Para el supuesto de que no hubiere postores en 
de la obligación. y en su caso. como parte del precio la primera subasta. se señala para la celebración 
de la venta. de una segunda, el día 10 de marzo de 1995. a 

Octava-Si se hubiere pedido por el acreedor has- las nueve treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 
ta el mismo momento de la celebración de la subasta, 100 del señalado para la primera subasta. siendo 
también podrán reservarse en depósito las consig- de aplicación las demás prevenciones de la primera. 
naciones de los participantes que así lo acepten Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios licitadores en la segunda subasta • .se señala para 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum- la celebración de una tercera. el dia 10 de abril 
pliese con su obligación y desearan aprovechar el de 1995 a las nueve treinta horas. cuya subasta 
remate los otros postores y siempre por el orden se celebrará sin sujeción ,a tipo. debiendo consignar 
de las mismas. quien desee tomar ~e en la misma, el 20 

por 100 del tipo que sirVió de base para la segunda. 
Novena-La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la fmca hipotecada de dichos 
señalamientos. a los deudores en el supuesto de 
que ésta no fuere hallada en el domicilio designado 
en la escritura, conforme establece el último párrafo 
de la regla séptima del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas inscritas en el Registro de la Propiedad 
de Estepona, cuyos datos registrales y tipo de tasa
ción son los siguientes: 

Inscrita al tomo 690. libro 489. folio 80. fmca 
número 35.975. tasada a efectos de subasta en 
13.832.242 pesetas. 

Inscrita al tomo 690. libro 489. folio 90. fmca 
número 35.985. tasada a efectos de subasta en 
13.832.242 pesetas. 

Dado en Estepona a 29 de noviembre de 
1994.-La Juez. Itabel Carrillo Sáez.-El Secreta
rio.-75.936. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebÍ'arse la subasta en el ella y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda izquierda o tipo A que tiene su acceso 
por el portal niunero 6 de la planta alta cuarta 
de 137 metros cuadrados con 25 decimetros cua
drados fonoa parte del bloque número 3. que consta 
de dos portales. señalados provisionalmente con los 
niuneros 5 y 6 del- conjunto residencial del Angel 
de Getxo. situado entre los mJmeros 12 y 24 de 
la avenida del Angel de Getxo y detrás del bloque 
1. con fachada a dicha Avenida, hoy seftalado con 
los números 7 y 5 de la calle Amboto respecti
vamente. 

Tipo de subasta: 22.000.000 de pesetas. 

Dado en Getxo a 24 de noviembre 4e·1994.-El 
Juez. Reyes Castresana García.-EI Secreta
rio.-76.oo5. 
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GUON 

Advertida errata en la inserción -del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado» niune
ro 312. de fecha 30 de diciembre de 1994. página 
22405. se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación. 

En las condiciones de la subasta, donde dice: «Pri
mera.-No se admitirán posturas que no cubran el 
tipo de subasta ...•• debe decir: l<P.rimera.-No se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta ...•. -74.426 co. 

LABISBAL 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de -Primera Instancia e 
Instrucción número 4 de la ciudad de La Bisbal 
y su partido. 

Hace saber. Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el niunero 337/1994. a instancia de Caja de 
Ahorros de Cataluña. representada por el Procu
rador seftor Ferrer. contra don Jesús López Garcla, 
sobre efectividad de préstamo hipotecario. en los 
que por resolución de esta fecha y de acuerdo con 
lo establecido en la regla 8." del meritado artículo. 
se ha acordado sacar a pública y judicial subasta. 
por ténnino de veinte dlas, el bien hipotecado que 
más abajo se desCribe. por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en ',los días y formas siguientes: 

La primera subasta el día 7 de marzo de 1995. 
a las doce horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. que asciende a 7.600.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera. ni haberse pedido la adju
dicación en foona por el actor. el día 11 de abril 
de 1995. a las doce horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
que no lo cubran. 

En la tercera y última subasta. si no hubo Postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicación por el 
actor. el día 11 de mayo de 199.5. a las doce horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán consignar previamente los licitadores. 
en la cuenta de .consignaciones de este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuyo niunero es 
1702/0000/18/0336/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo. por lo que se refiere 
a la primera y segunda y para participar en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100 por lo menos 
del tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere"la regla 4.- de dícho articulo. 
están de manifiesto en la Secretaria. que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Tercera-Las posturas se podrán hacer-en calidad 
de ceder el remate a un tercero. mediante com~ 
parecencia ante este Juzgado. con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del p~io del 
remate. 

CuarbJ..-Que en todas las subastas. desde el anun
cio hasta'-so celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito. en pliego cerrado. depositándose junto. 
a aquéL resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 
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Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada confonnc a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella. este edicto servirá igualmente 
para notificar al deudor el triple sefialamiento, del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de 18. subasta 

Urbana.-Entidad número 48. Vivienda en la 
planta segunda. puerta A o primera, de la escale
ra S. del edificio «p~ Park Sant-Marc», en Sant 
loan de Palam6s. término munici~ de Palamós 
y en la manzana delimitada por la calle Industria, 
prolongación calle de. la Mercé y calle de nueva 
creación. Ocupa una superficie útil de 39 metros 
76 decímetros cuadrados. y se compone de come
dor-estar, cocina. lavadero. un donnitorio. baño, 
recibidor, pasillo y terraza. Linda: Por su frente. 
entrando, escale'ca de vecinos y con la entidad núme
ro 49; derecha, entrando. en s:u proYección vertical, 
patio comunitario; izquierda. entidad número 49. 
y fondo, escalera de Vecinos número 4 y con la 
entidad número 35. 

Cuota de participación en el valor total del inmue
ble: 0,71 por roo; 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palamós 
tomo 2.685, del archivo. libro 107 de Sant Joan 
de Palam6s. folio 50 vuelto, finca número 5.913, 
inscripción sexta. 

Dado en La Bisbal a 22 de noviembre de 1994.-El 
Sec=tario.-75.878. 

LABISBAL 

Edicto 

El ilustrisimo señor Juez don Jordi Palomer i Bou, 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
La Bisbat, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 198/1993. 
promovido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona «La Caixa •• representada por el Procurador 
Pere Ferrer i Ferrer, contra «Unidad Residencial 
Torrestres, Sociedad Anónima., en los que por reso
lución de esta· fecha. se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta. y ténnino de veinte días. 
yen un solo lote el inmueble que al fmal se describe. 
cuyo remate tendrá. lugar en la Sala de eL Juzgado, 
sito en calle Les Mesures. 17, segundo piso, en 
la fonoa siguiente: 

En primera subasta, el d1a 15 de marzo de 1995 
próximo. a las once horas, sirviendo de tipo el pac
tado en la escritura de hipoteca. ascendente a la 
suma de 26.710.600 pesetas. 

, En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 17 de abril de 1995 
próximo. a las once horas, con la reb~a del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el d1a 15 de mayo de 1995 
próximo. a las once horas, con todas las demás 
condicioves de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de' subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
(El rematante que ejercitare esta facultad habrá. de 
verificar dicha cesión mediante comparecencia ante 
este Juzgado, COn asistencia del cesionario. quien 
deberá. aceptarla. y todo ello previa o simultánea
mente al pago del resto del precio del remate). 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante" deberán con
signar previamente. en, la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos, el 20 por 100 de1 tipo 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. ' , 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonoa 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
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señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refitre la reg1a 4.- del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifie~o en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferenteS. si 'los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los ~jsmos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor, las consignacltmes de los postores 
que lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obl.igación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
postuIas. 

Fmca objeto de la subasta 

Entidad número 3. Vivienda unifamiliar pareada 
del tipo A-l, del coqjunto de seis viviendas sito 
en la urbanización «Mont-Fina». territorio Llansers, 
término municipal de Palafrogell. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Palafrugell tomo 2.673. 
del archivo, libro 367 de Palafrugell, folio 8, fmca 
número 17.825, inscripción segunda de hipoteca. 

Dado en La Bisbal a 1 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Jordi PalCJmer i Bou.-EI Secretario.-7S.876. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.143/1993. 
a instancia de «Sanco Bilbao Vtzcaya, Sociedad 
Anónima.», contra don José Luis Amado Camarero, 
doña Margarita Garcia. don Antonio Hemandez 
Diaz y doña Juana Vicente Iglesias. en los cuales 
se ha acordado sacar a pilblica subasta. por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que, tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de febrero de 1995, a las once horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por los 
tipos siguientes: Finca número 90.827. 15.750.000 
pesetas, y fmca número 44.042, 8.430.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera, se ha señalado. para la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1995, a las once 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 2S por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare' desierta·la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia' 25 
de abril de 1995. a las once horas de su mañana. 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin suj~ón 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por·lOO del tipo, para ser admitidos 
a liciU!Ción, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Jvzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 
Sexta.~Los titulos de propiedad del inmueble 

subastado, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
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parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el pre60 del remate. 

Séptima.-Podrán .hacerse poMuraS en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las- reglas que establece el 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de-!as tres subastas. se traslada su celebración 
a la miFa hora, para el ~iguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dla: 

Novena-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
-obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obl.igación y desearan apro
vechar el 'remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación eel presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.- del articulo 131. 

Bienes Óbjeto de subasta 

Finca registral número 90.827. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, sita 
en Madrid, calle Conde de Peñalver, nUmero 31, 
vivienda interior. centro izquierda, en la planta pri
mera. 

Finca registral número 44.042, inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Madrid. sita 
en Madrid, calle Parador del Sol, número 7, planta 
segunda, letra C. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado., libro y frrmo el presente en Madrid a 26 _ 
de julio de 1994.-EI Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-76.042-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de" Primera Instancia número 31 de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.636/1992. 
a instancia de «Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónitna», representado por el Procurador don 
Francisco José Abajo Abril. contra don Telmo 
Domínguez González y otros. en los cuales se ha 
acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias, los bienes que al fmal del 
presente edicto se describirán. bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.- del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.' 
conforme a las siguientes fechas y tipos de lici'tlción: 

Primera subasta: Fecha, d1a I de febrero de 1995, 
a las nueve cuarenta horás. Tipo de licitación, 
5.542.000 pefietas para los lotes uno y dos. y 
4.640.000 pesetas para los lotes del 3 al 6, ambos 
incluidos, sin que sea admisible postura inferior. 
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Segunda subasta: Fecha. día 1 de marzo de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación con 
la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera 
subasta. sin Que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. dia 5 de abril de 1995,' 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postres -a cX&cpción del acreedor dem.andante
deberán consignar una cantidad igual,_por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas Y. en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIzcaya, a la Que·d depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070. sita en la calle 
Capitán Haya, número 66. edificio Juzgados de Pri
meta Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001636/1992. En, tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. verificándose los depósitos 
en cualquiera de las fonnas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las óbligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto. 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta 'como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si "los hubiere. al crédito del actor con· 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en" la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración. a la misma hora. para el siguiente viernes 
hábil. según la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadás por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones.de los participantes que así lo acep-· 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publi<;ación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecada"s de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Urbanas.-En Porriño (Pontevedra), resi¡:1encial 
+Tomeiros», bloque 20. Inscritas en el Registro de 
la Propiedad de Tuy, al tomo 704, libro 129, folios 
y números de fmca que relacionados a continuación: 

Lote uno.-Portal 2, piso bajo A. Inscrito al folio 
87, fmca registral número 18.701. 

Lote dos.-Portal l. bajo B. Inscrito al folio 67. 
fmca registral número 18.691. 

Lote tres.-Portal 1, piso 4.° A. Inscrito al folio 
81, fmca registral número 18.698. 
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Lote cuatro.-Portal 1, piso 2.° A. Inscrito al folio 
73, finca registral número 18.694. 

Lote cinco.-Portal 1. piso 1.0 B. Inscrito al folio 
71. fmca registral número 18.693. 

Lote seis.-portal l. piso bajo A. Inscrito al folio 
65. fmca registral número 18.690. 

Dado en Madrid a 12 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-979-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 46/1994. 
a instancia de tr:Banco Hipotecario de España. Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Federico José Olivares de Santiago. contra don José 
Manuel Francisco Sarmiento Gómez y doña Mima 
Romero de Sann, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte días. el bien que al final del presente edicto 
se describirá. bajo las siguientes condiciones: 

Prirnera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a_ del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Prilhera subasta: Fecha, dia 8 de febrero de 1995, 
a las diez diez horas. Tipo de licitación 5.166.000 
pesetas. sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, día 8 de marzo de 1995, 
íJ las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación 
3.874.500 pesetas. sin que sea adnVsible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, día S de abril de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en 111 subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo' señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oHcina del Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia· 4070. Sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instatlcia. Número de expediente o procedi
miento 24590000000046/1994. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas -en 
pliego cerrado, verificándose los depósitos en cual
quiera de las fonnas estable~idas en el numeral ante
rior. El escrito deberá contener necesariameqte la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas 
en la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

BOEnúm.5 

Séptima.--Caso de que hubi$re de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración. a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas ·los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos de la 
regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
al no haberse pódido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

En Málaga, urbanización «Los Guindos», camino 
de los Guindos, sin número. portal 4, piso tercero. 
letra A. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Málaga número 1 al tomo 2.053, sección segunda. 
libro 28, folio SS, fmca número 3.316. 

Dado en Madrid a 13 de septiembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-76.054. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez SalcedQ, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial ,sumarlo del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 573/1992. 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid¡ contra «Cenadi, Sociedad Anónima». 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para 'que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 21 
de febrero de 1995. a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgarlo, por el 
tipo de 13.729.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1995. a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 
de abril de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por tOO del tipo. para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional áe con
signationes número 2460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, SS. oficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en djcho caso eLresguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado, se encuentran suplidos por las corres-
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pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto'en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de Que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración . 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también pódrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publica.ci6n del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Getafe (Madrid). camino Molino, 
sin número, parcela 45, nave PG. 6. ' 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Getafe, 
tomb 802, libro 35, folio 58. fmca número 4.847. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». libro y fmno el presente en Madrid a 4 
de noviembre de 1 994.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-76.032-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia -número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.087/1992, 

. a instacia de «Caja Postal. Sociedad Anónima». con
tra «Deftand Plaza, Sociedad Anónima». en los cua
les se ha acordado sacar a pública subasta por tér' 
mino de veinte días, el bien que luego se dirá. con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 21 
de febrero de 1995. a las nueve treinta horas de 
su mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
por el tipo de 240.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha s~ñalado para la segunda subasta 
el próximo día 21 de marzo de 1995. a las nueve 
treinta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de abril de 1994, a las nueve treinta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sin sujeción a tipo. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para se admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en.la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la. cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco de Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que puedan exigir 
ningún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si Los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad. 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes. hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantese a la subasta. salvo la 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el 'prirper adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el rema~e los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmea hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla séptima del artícu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Local comercial denominado B-18. B-19. 8-20. 
B-85. B-86. B-87. B-88. B-89. B-90. B-91, B-92. B-93 
y B-94. situado en la planta baja denominada Can
zarote. del edificio destin'ado a actividad comercial 
y aparcamientos denominado «Deiland Plaza», sito 
en Playa Honda (San Bartolomé). ubicado en la 
autovia de Arrecife a Yaiza. kilómetro 20.700. 

Inscrita en el Registrso de la Propiedad de Puerto 
Arrecife (Lanzarote), al tomo 1.078. libro I O~ sec
ción San Bartolomé. finca registral número 10.998. 
inscripción primera. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado». libro y fmno el presente en Madrid a 4 
de noviembre de 1 994.-EI Magistrado-Juez. Agustín 
G6mez Salcedo.-El Secr!tario.-75.944. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 16 de Madrid. 

Hace saber: Que en este' Juzgado de mi cargo, 
1?ajo el número 678/1985. se siguen autos de menor 
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cuantía en ejecución de sentencia, a instancia del 
Procurador señor Pinto Marabotto. en representa
ción de «La Bilbaína, Sociedad Anónima». contra 
doña Cannen Meléndez Arroyo y don Ernesto de 
paz Bias. en reclamación de cantidad, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta, en 
primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente finca embar
gada a los demandados: 

Piso prime.ro, letra A. de la casa número 24 de 
plaza Bami. de esta capital. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 30 de Madrid, Ayunta
miento de Vicálvaro. Sección Primera, tomo 2.238, 
libro 480. folio 148. fmca 24.600. Propiedad de 
doña Cannen Meléndez y Arroyo y don Ernesto 
de paz Bias. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia..~ 
de este Juzgado. sito en la calle Capitán. Haya, 66, 
tercera planta. 28020 Madrid, el próximo día 2 de 
febrero de 1995. a las once horas. con' arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 10.300.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores acreditar haber consignado 
el 50 por 100 del ·tipo en la cuenta de depósitos 
y consignaciones del Juzgado. abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya, con el número 26000-7. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego éerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero, solamente por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la o))ligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de sus res¡1ectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo los licitadores 
c'onformarse cón ellos, sin que puedan exigir otros;' 
hacféndose constar que el día de exhibición de actua
ciones a los posibles licitadores. se ha fijado en 
este Juzgado los miércoles. de diez treinta a doce 
treinta horas. 

Séptima.-:-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta., se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximO día 2 de marzo de 1995, 
a las once horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera, y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera: sin sujeción a tiPo. el día 6 de abril de 1995. 
también a las once horas, rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas ·para la segunda. 

Dado en Madrid a 18 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Seeretario ...... 935. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el núnÍero 1297/88, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos. a instancia del Procurador don 
Emilio García Guillt!n, en representación de «Banco 
Español de Crédito. Sociedad Anónima •. contra 
doña Angela de la Rubia Rodríguez, don Manuel 
Córdoba Aguilera, doña Nieves Jiménez Romero 
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y don Antonio Córdoba Aguilera, en reclamación 
de cantidad. en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a la venta eQ. primera y pública subasta, por 
término de veinte dias y precio de su aval, la siguiente 
fmea embargada al demandado don Antonio Cór
doba Aguilera y doña Nieves Jiménez Romero, la 
siguiente fmea: 

Piso duodécimo. letra A, número 58, situado en 
el solar número 58, de la parcela dos del polígono 
de Valleaguado, en el término municipal de Costada. 
Ocupa una superficie aproximada de 77 metros cua
drados. Con'sta -de estar-comedor con terraza, tres 
donnitorios. cocina con tendedero y cuarto de baño. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Costada. 
al tomo 2.390 del archivo, libro 122 de Costada. 
folio 206. fmea número 9.51l. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, 66, 
Madrid, el próximo día 22 de febrero de 1995, a 
las once horas, cori arreglo a las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.700.000 
pesetas, sin Que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-SÓJo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta. con asis
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate, y que podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la subasta hasta su celebración, depositando en el 
lugar destinado al efecto, junto con aquél, el 50 
por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Se reservl:\rán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el .remate a favor de los' que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Quinta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado, debiendo los 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los' 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 22 de marzo de 1995, a 
las once quince horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará.una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 19 de abril de 1995, 
también a las once quince horas, rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. Quedando sometidas las condiciones de 
la subasta a lo establecido en la Ley 10/1992. 

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1994.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-76.107-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.838/1992, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
don Miguel Jiménez Contreras y otros, en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta por término 
de veinte días, los bienes que luego se dirá, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 6 
de febrero de 1995. a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
6.031.200 pesetas con respecto de la fmca registral 
número 29.039 y 5.454.400 pesetas para la fmca 
numero 29.037. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 13 de marzo de 1995. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de abril de 1995, a las doce horas, en la Sála de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar- parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuent~ provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4.070). de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado. y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria .. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se .devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser
varán en depósito comlJ garantía del cumplimiento 
de la obligación y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el aqeedor 
'hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep

. ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y -desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la finca hip.otecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a delarticulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Antt<Quera. (Málaga), urbanización 
«Nueva Antequera., avenida La Legión. Fincas 
registrales números: 
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29.039. Urbanización «Nueva Antequera., ave
nida La Legión. bloque 1/2 C. 

29.037, Urbanización «Nueva Antequera». ave
nida La Legión. bloque 1/2 B. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de Ante
quera. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 23 de diciem
bre de 1994.-El Magistrado-Juez.. AgUstin Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-932. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.208/1991. 
a instancia de Banco Hipotecario de España, contra 
doña Montserrat Rodriguez Sandoval y otros, en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por' término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

·Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate. en primera subasta, el próximo día 6 
de febrero de 1995. a las doce treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado. por el tipo 
de 7.276.000 pesetas para la fmca registnft njJmero 
24.344. 7.959.400 pesetas para la fmca núme
ro 24.338 y 8.598.600 pesetas para la fmca núme-
ro 24.383. , 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segúnda subasta 
el próximo día 6 de m~zo de 1995, a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia de e~te Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo·día 3 
de abril de 1995. a las trece horas. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitad()res d~berán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respect() al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460. del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juz
gado. presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. . 

Sexta.-Los titulos de propiedad d~ los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteri?res 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose -qúe el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.--Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el 'sigUiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 

, día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 
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Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depÓSito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente eructo sir
ve como notificación en la finca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Rubi (Barcelona). avenida de Las 
Flores. sin número. Fincas registrales números: 

24.344. Avenida de Las Flores. sin número. 3.4 
8-l. 

24.338. Avenida de Las Flores. sin niunero. 3.1 
8-l. 

24.383. Avenida de Las Flores, sin número, 1.2, 
A·5. 

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad 
de Terrassa número 2. 

y para su publicaci6n en el «Boletín Oficial del 
Estado» libro el presente en Madrid a 2 de enero 
de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-934. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gomez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 514/1989. 
a instancia de Banco Hipotecario de España. contra 
don Juan Tomás Montesdeoca Quintana y otros. 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta. 
por ténnino de veinte dias, el bien Que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para Que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 6 
de febrero de 1995, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
5.814.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 6 de marzo de 1995. a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 3 
de abril de 1995, a las doce treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.-En las subaslfls primera y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. _ 

Quinta.-Pam tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIzcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4.070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones rctistrales. obrantes en 
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autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen turnar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y Queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada.!¡,u celebración 
a la misma hora para el siguiente viernes hábil de 
la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reserVarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así lo acep
ten y Que hubieren cubierto con sJls ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y ·desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas.. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Fmca sita en Telde (Las Palmas), edificio número 
del grupo turístico «Los Eucaliptos 11», polígono 
residencia «1inamar», bloque 1, puerta 1, 9.a A. 

Inscriia en el Registro de la Propiedad de Telde 
número l. al tomo l.183, libro 481;, folio 80 vuelto. 
inscripción tercera. fmca registra! número 36.742. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido y firmo el presente en Madrid a 4 
de enero de 1995.-EI Magistrado-Juez, Agustin 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-98 1-3. 

MADRID 

Advertídas erratas en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 31 de Madrid. 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 310, de fech;l 28 de diciembre de 1994, pági
nas 22179 y 22180, se transcribe a continuación 
las oportunas rectificaciones: 

En la condición primera, donde dice: «Segunda 
subasta: Fecha. 23 de febrero de 1995,·a las diez 
diez horas». debe decir: «Segunda subasta: Fecha 
23 de febrero de 1995, a las diez cuarenta horas». 

Donde dice: «Tercera subasta: Fecha,. 23 de marzo 
de 1995, a las diez cuarenta horas», debe decir: 
«Tercera subasta: Fecha. 23 de marzo de 1995, a 
las diez diez horas».-73.753-3 CO, 

MANRESA 

Edicto 

Advertida errata en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número j de Manresa, 
publicado en el «Boletín Oficial del Estado» núme
ro 290, de fecha 5 de diciembre de 1994, páginas 
20823 y 20824. se transcribe a continuación Ja opor
tuna rectificación: 

En los bienes objeto de subasta, donde dice: 
~15. Tomo 2.112. libro 86. de Moia,. folio 130, 
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fmca número 3.853, tipo de subasta 16.400.000 
pesetas», debe decir. «15. Tomo 2.112. libro 86. 
de Moia,. folio 130, fmca número 3.858. tipo de 
subasta 16.400.000 pesetas». 68.816 CO. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Doña Juana Maria Gelabert Ferragut. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
9 de los de Palma de Mallorca. 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
903/1994-l.a, se siguen autos a instancia de doña 
Cannen Cuenca Pérez. de expediente para la decla
ración de fallecimiento de don Pedro José Simó 
Simó, natural de Capdevilla (Calviá) y vecino de 
el mismo. nacido el día 7 de enero de 1880, Quien 
se ausento de su último domicilio en el año 1900, 
marchándose a Cuba, y desde entonces no se han 
tenido noticias suyas, ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para los que tengan noti
cias de su existencia puedan ponerlos en conoci
miento del Juzgado y ser oídos. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de diciembre 
de 1 994.-La Magistrada-Juez, Juana Maria Gelabert 

~ Ferragut.-La Secretaria.-75.984. I.a 6-1-1995 

SABADELL 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Sa~adell, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número 
48811992 se tramita expediente de declaración de 
fallecimiento de don Manuel JiméneJ; Muñoz, naci
do en Vejer de la Frontera (Cádiz), el 13 de sep
tiembre de 1913, hijo de José y de Manuela, casado 
con doña Mariana de la Concepción Vieira, en fecha 
5 de enero de 1942, de cuyo matrimonio hubo tres 
hijos llamados Manuela. Juan y José Manuel, naci
dos respectivamente en fechas 16 de diciembre 
de 1942, 1 de junio de 1953 y 14 de julio 
de 1957, en esta ciudad, donde tuvo su último domi
cilio en la cal,le Martinet, núniero 3, tercero C. que 
salió de la localidad de Sabadell para dirigirse a 
Cunit (Tarragona) en el año 1981. sin que pos
terionnente se haya vuelto a' saber del mismo y 
de su ignorado paradero, pese a las múltiples ges
tiones realizadas al efecto. 

Lo que a los fmes prevenidos en los artículos 
2.042 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
en relación ,con los 193 y concordantes del Código 
Civil, se hace público mediante el presente edicto 
que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial» de esta provincia, y en un perió
dico de Madrid y «La Vanguardia», asi como por 
Radio Nacional de España, por dos veces y con 
intervalo de Quince días. a los efectos legales y para 
que cualquier persona que lo considere oportú'ho 
pueda comparecer aru:e este Juzgado, para ser cida 
en este expediente. 

Dado en Sabadell a 10 de noviembre de 1994.-El 
Secretario.-72.840. y 2.a 6-1~1995. 

TARANCON 

Edicto 

Don Alfonso Moreno Cardoso, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de Tarancón 
(Cuenca), 

Hace saber: Que por medio del presente. que se 
expide en mérit9s de lo acordado en resolución 
del día de la fecha dictada en autos de juicio eje
cutivo número lOYl993, seguido a instancia de «Co
centro, Sociedad Anónima», representada por el 



• 

394 

Procurador don Francisco José González Sánchez. 
cantm don Sergio Malla Solano y don Pedro Luis 
Solano Delgado sobre reclamación de entidad 
--cuantía de 1.600.000 pesetas-, se saca a la venta 
en pública subasta. por primera vez, término de 
veinte días y tipo de tasación. 

Bienes objeto de subasta 

l. Camión Mercedes Benz modelo 2628-AK. 
matricula CU-8616-F. Valorado pericialmente en 
4.320.000 pesetas. 

2. Camión Pegaso modelo 2431-AK. matricula 
M-5943-HH. Valorado pericialmente en 840.00<1 
pesetas. 

3. Camión Mercedes modelo 2628-AK. matri
cula CU-1675-F. Valorado pericialmente en 
3.460.000 pesetas. 

Los vehiculos se encuentran depositados en poder 
del demandado don Sergio Malla Solano. domici
liado en Cuenca, en la calle Fermín Caballero. 
número 6. donde podrán ser examinados por los 
interesados en la subasta, bajo las siguientes con~ 
diciones: 

Primera.-Las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, los días: 

Para la primera, el día 9 de febrero de 1995, 
y en su caso, el día 9 de marzo de 1995, y el 
dia 6 de abril de 1995, para la segunda y tercera, 
respectivamente, todas ellas a las doce horas de 
su mañana. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio por el que 
se subastan los bienes, p'ara la primera y, en su 
caso, la segunda; teniendo en cuenta que esta última 
se efectuará con reducción del 25 por 100 del preciO 
de la primera. Para el supuesto de' la tercera, las 
posturas podrán hacerse sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, el 20 por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. La intervención en 
la subasta podrá hacerse asimismo por el sistema 
de plica cerrada. 

Cuarta.-Sólo la parte actora podn\.hacer el remate 
en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-Las cargas anteriores o preferentes, que
darán subsistentes, entendiéndose que el remalante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad' 
de las mismas sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Dado en Tarancón a 2 de diciembre de 1994.-EI 
Juez, Alfons¡) Moreno Cardoso.-El Secretario Judi
cial.-75.835. 

TORTOSA 

Edicto 
• 

Don Hennenegildo Barrera' Aguírre, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Tortosa, 

Hace saber: En cumplimiento de lo acordado en 
autos obrantes en este Juzgado. hipotecario núme
ro 307/1993, instados por el Procurador señor Audi, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra don Juan 
Cebolla Hemández y la entidad Pescados Romero, 
con domicilio en calle Romero de Torres, 24, de 
la Cava, Deltebre, en los que por providencia de 
esta fecha ha acordado sacar a pública subasta la 
finca hipotecada que al final se relacionara, para 
cuya celebración se ha señalado los días y con
diciones que a continuación se relacionan: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, el día 6 de febrero 
de 1995. 

Viernes 6. enero 1995 

b) De no haber postor en la primera subasta, 
se señala para segunda subasta, y con rebaja del 
25 por 100 del precio pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. el día 6 de marzo de 1995. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, se señala por tercera vez, y sín sujeción 
a tipo, el día 4 de abril de 1995. 

Todas dichas subastas por ténnino de veinte días, 
y a las diez horas, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con las condiciones siguientes: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; 
consignar en la cuenta número 4227 del Banco 
Bilbao Vizcaya el 20 por 100, por los menos, del 
precio de tasación; que no se admitirán posturas 
inferiores a dicho tipo: que los autos y certificación 
de cargas a que se refiere la regla 4.8 del articulo 
13 f de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del actor, con

. tinuarán subsistentes entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Descripción: Solar sito en el ténnino de Deltebre, 
partida de la Cava, de 6 áreas 53 centiáreas 87 
miliáreas~ con una nave industrial de planta baja, 
cubierta con placas de fibrocemento y destinada 
al tratamiento de pescado, con zonas de trabajo, 
almacén, dos cámaras frigoríficas y servicios anejos; 
con una planta altillo interior, donde se hallan las 
oficinas y un peque_ño almacén. Tiene una superficie 
total en conjunto de 770 metros cuadrados; dispone 
de los correspondientes servicios de agua corriente 
y energía eléctrica. Linda la total parcela: Norte, 
con don Juan Bo; sur, con doña Concepción Garri
gós; este, con doña Cinta Pagá Agramunt, y oeste, 
con calle Romero, mediante desagüe. 

Inscripción: Pendiente de inscripCión, procede, de 
la inscripción en el Registro de la Propiedad de 
Tortosa 1, al tomo 3.112, folio 6~, finca 24.26,5. 

La fmca esta tasada en 19.5.00,000 pesetas. 

Dado en Tortosa a 28 de diciembre de 1994.-El 
Juez, Hennenegildo Barrera Aguirre.-EI Secreta-
00.-1.046. 

VILAFRANCA DEL PENEDES 

Edicto 

El Juzgado de Prim~ra Instancia número 1 de Vila
franca del Penedés, 

Por el presente. hace saber: Que en los autos 
de procedimiento judicial sumario regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrados bajo 
el numero 88/1993-Civil, promovidos por «Banco 
Central Hispanoamericano. Sociedad AnóQima», 
contra «Agropecuaria Gustems, Sociedad Agraria 
de Tansfonnación», y don Juan Gustems Torras. 
he acordado en proveído de esta fecha, sacar a la 
venta en pública subasta, el inmueble que a con
tinuación se describirá, cuyo acto tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en plaza 
Penedés, 3, el día 3 de febrero; de no haber postores. 
se señala para la segunda subasta el día 2 de marro, 
y si tampoco hubiera en ésta, en tercera subasta, 
el día 3 de abril, todos de 1995, y hora de las 
once treinta. 

La subasta se celebrará con sujeción a 10 fuado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será, para la pri· 
mera subasta, el de valoración pactado; para la 
segunda. el 75 por 100 de la anterior, y la tercera 
saldrá sin sujeción a tipo. 

------~~~-
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Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
provisional de este Juzgado, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 

. tipo para cada 'una de ellas o del de la segunda 
tratándose de la tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse postufas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose en la Mesa del Juzgado 
junto a aquél, el importe de la consignación a que 
se ha hecho mención. 

Quinto.-El remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo. a terceros. 

Sexto.-Los autos y la certificación registraJ ~e 
cargas y última inscripción vigente, estarán de mani
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Séptimo.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que - el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es: 

Heredad llamada el Molino de Sant Joan de 
Mediona, en el ténnino de Mediona: de 12 mojadas 
de cabida o lo que hubiere equivalente a 5 hectáreas 
67 áreas 21 centiáreas 34 decimetros cuadrados. 
después de varias segregaciones de tierra campa, 
viña y bosque. Inscrita al tomo 1.084, libro 39 de 
Mediona, folio 98, finca 657, inscripción quinta. 

Tasada a efectos de la presente en 83.000.000 
de pesetas. 

La cantidad, que ~e debe consignar para tomar 
parte en ¡as subastas, lo será en la cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta villa, cuenta núme
ro 0894000018008893. 

Sirva este edicto de notificación en fonna de los 
señalamientos de subasta indicados a los deudores. 

Dado en Vilafranca del Penedés a 26 de noviem
bre de I 994.-El Secretario judicial.-982-3. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales, de no presentarse 
los procesadas que a cantinuanón se expresan en el plazo 
que se les fija, a contar desde el día de la publicación 
del anundo en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policia Municipal procedan a la busca, captura y con· 
ducción de aquéllos, poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 

Juzgados militares 

Don Andrés Román Linarez, nacido en Castillejar 
(Granada), hijo de Andrés y de Iluminada, con docu
mento nacional de identidad número 22.997.400. 
en la actualidad en ignorado paradero, deberá com
parecer ante el Tribunal Militar Territorial Segundo. 
con sede en Sevilla, avenida de Eduardo Dato. 
número 21, dentro del término de quince dias, con
tados a partif' de la publicación de la presente, a 
fm de constituirse en prisión, que le viene decretada 
por auto dictado en diligencias preparatorias número 
24/28/90 seguido en su contra por un presunto 
delito de deserción, bajo apercibimiento de que en 
caso «;le no comparecer será declarado rebelde. 

Se ruega a las autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dicho inculpado que, caso de 
ser habido, ha de ser puesto a disposición de este 
Tribunal, comunicándolo por la vía más rápida. 

Sevilla, 16 de díciembre de 1994.-El Secretario 
Relator del Tribunaf.-7S.S05-F. 


